
GARANTÍA LIMITADA
Freno de muelle

Bendix Commercial Vehicle Systems LLC ("Compañía") garantiza al comprador minorista original que los siguientes 
frenos de muelle Bendix® que vende la compañía estarán libres de defectos en los materiales o en la mano de obra 
durante los períodos de garantía indicados en esta tabla, lo que ocurra primero.

BW7211S © 2021 Bendix Commercial Vehicle Systems LLC, miembro de Knorr-Bremse • bendix.com • 7/21 • Todos los derechos reservados

La garantía limitada no cubre los defectos o daños causados por el abuso, el mal uso, los desechos de la carretera, 
los accidentes o la instalación, mantenimiento o servicio inadecuados, o el uso del vehículo para aplicaciones 
no estándar que no hayan sido aprobadas por Bendix Commercial Vehicle Systems o que no cumplan con las 
especificaciones y lineamientos de Bendix.

Producto:
Todo producto defectuoso deberá devolverse por flete prepagado a través del concesionario del equipo original 
(Original Equipment, OE) o del distribuidor autorizado por la compañía en un lapso de 30 días a partir de la fecha 
en que se descubra cualquier defecto. Las reparaciones no autorizadas invalidarán esta garantía limitada.
Bendix inspeccionará el producto y tomará una decisión final respecto a si esta garantía limitada cubre dicho 
producto. Cuando se autoriza una reclamación, la responsabilidad de Bendix se limita a reparar o reemplazar el 
producto defectuoso, según el criterio exclusivo de la compañía. La pieza de repuesto tendrá garantía por el resto 
del periodo, kilometraje u horas de la garantía original, lo que ocurra primero.
Mano de obra:
Para los primeros doce (12) meses, 100,000 millas (160,000 kilómetros) o 3,600 horas, lo que ocurra primero, la 
compañía hará un reembolso a su tarifa actual de mano de obra, aplicada a las horas estándares autorizadas en el 
Programa de Remoción y Reemplazo (BW1322), cuando se haya instalado el producto defectuoso.

ESTA GARANTÍA LIMITADA SUSTITUYE Y EXCLUYE TODAS LAS DEMÁS GARANTÍAS, EXPRESAS O 
IMPLÍCITAS, QUE SURJAN DE HECHO O DE DERECHO, LO QUE INCLUYE CUALQUIER GARANTÍA 
IMPLÍCITA DE COMERCIABILIDAD O IDONEIDAD PARA UN PROPÓSITO CONCRETO, Y EN NINGÚN CASO 
BENDIX COMMERCIAL VEHICLE SYSTEMS LLC SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS INDIRECTOS, 
ESPECIALES, PROGRESIVOS, FORTUITOS O EVENTUALES, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITACIÓN A LOS 
COSTOS INCURRIDOS POR LLAMADAS DE SERVICIO, REMOLQUE O TIEMPO DE INACTIVIDAD.

Tipo de producto

Uso
Servicio normal

Tractor o remolque de línea, camión 
interestatal, tractor de P&D, camión de 
P&D (caja de carga), camión interurbano, 
autobús interestatal o fletado (autobús de 
transbordo o turístico), autocaravana y 
camión de bomberos

Servicio intenso
Autobús escolar, autobús de tránsito 
(autobús urbano), camión recolector 
de basura, camión de volteo, camión 
mezclador de cemento, vehículos para 
la tala de árboles o minería, camión de 
patio y otros vehículos de uso no típico.

Cámara de servicio Bendix® – 
Para frenos de disco de neumático y frenos de 
tambor de fundación

Periodo de la garantía
3 años

300,000 millas (480,000 Km) 
10,800 horas

Periodo de la garantía
1 año

100,000 millas (160,000 Km) 
3,600 horasCámara del freno de muelle piggyback de Bendix®

Freno de muelle de doble membrana de Bendix®

Cámaras del freno de muelle de Bendix® EverSure® 

y EnduraSure® – Para frenos de disco neumático y 
frenos de tambor de fundación

Periodo de la garantía
4 años

Millas/Km ilimitados 
Horas ilimitadas

Periodo de la garantía
2 años

200,000 millas (320,000 Km) 
7,200 horas

Cámara de freno de muelle Bendix® EnduraSure®-
Pro 

Periodo de la garantía
6 años

Millas/Km ilimitados
Horas ilimitadas

Periodo de la garantía
4 años

Millas/Km ilimitados 
Horas ilimitadas


